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BORDO DE ESCUELA DE CONDADO de SUMTER 
AVISO DE USO DE NÚMEROS DE SEGURIDAD SOCIAL 
 
Conforme al Estatuto 119.071 (5) de Florida, este documento sirve para notificarle del 
objetivo para la colección y el uso de su número de seguridad social.  
 
Objetivo Reglamento o reglamentación Federal y Estatal 
Empleados: 
Formas de Ventaja de Empleado  
Naipes de Firma Bancarios, Depósito Directo, Deducciones Bancarias y Remesas de 
Deducción 
Decoraciones, Conformidad con Peticiones de Tribunal, Pensión para Hijos Menores 
La Compensación del Trabajador 
Informes de Desempleo 
Formas Federales w-2, w-4, y w-9  
Sistema de Retiro de Florida 
Certificación de Profesor 
Reportaje estatal y Federal, incluso el Departamento de Educación 
Marcaje de Identificación 
Identificación de Empleo Inicial (Incluso I 9’s) 
Pruebas de Alcohol y Medicina Requeridas 
Estudiantes: 
Inscripción de Estudiante y Estudiante Registro Demográfico 
Reportaje Estatal de Datos de Estudiante 
FACTS.org 
Evaluación de Estudiante y Medidas de Responsabilidad 
Becas de Futuros prometedores 
 Los usos relacionados con el impuesto están autorizados y/o requeridos por 26 USC 
3402, 3406, 1441, 6109, y 31.6011 (b)-2: 8 USC 1324a; y 20 CFR 404.452 
Los usos relacionados con los beneficios están autorizados por F.S. 119.071 (5) ((a) 6) 
Los usos de fondo/por razón del empleo son requeridos por F.S. 1012.56 
Los usos de elegibilidad de certificación son requeridos por F.S. 1012.56 
Reclamaciones de Compensación de Trabajador están autorizadas por F.S. 440.185 
Los usos de desempleo están autorizados por el Estado de Florida; revelación por F.S. 
119.071 (5) ((a) 6) 
Los usos de retiro están autorizados por el Departamento de Florida de la revelación de 
Ingresos por F.S. 119.071 (5) ((a) 6) 
 
Los usos relacionados con el estudiante están autorizados por F.S. 1008.386 
Este es querido para ser un listado general de usos del número de seguridad social por el 
Bordo de Escuela de Condado Sumter. Cualquier individuo que tiene preguntas 
específicas o preocupaciones en cuanto a la revelación de su número de seguridad social 
debería ponerse en contacto con el Personal, Finanza, o Departamento de Servicios de 
Estudiante, dependiente sobre el área de su preocupación. 
 
Los números de seguridad social son confidenciales y sólo pueden ser liberados como 
autorizado por Estatutos de Florida. 

 


